
i
Y

Recursos Humanos 0 5 loo.202l
BUIN,

DEcREro ALc.Nt ,[+2)

v

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa "Familias syo 2021", aprobado
por Decreto ALC. No 15 (04/01/2021).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este proposito, As¡gnación Presupuestaria 21s.21.04.004.001, prestación de
servicios comun¡tarios cc - 25.04,09 - Famil¡as seguridades y oportunidades, de acuerdo a la
Certificación de Gastos em¡t¡da por SECPLA - Presupuesto,

4.- La Solicitud de Contratac¡ón a Honorarios No 720,727 y 7ZZ (03l16l212t), enviadas por
el Director de Desarrollo Comunitario, por las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a
honorarios de las personas por prestac¡ón de servicios en el marco del Programa Fam¡lias SyO 2021.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servic¡os:

Profesional de Apoyo Integral, del Programa Familias del Subs¡stema Seguridades y
Oportunidades, Encargada de coordinar técnica y administrativamente el equ¡po munic¡pal
dest¡nado a la ejecución de la modalidad de acompañamiento ¡ntegral, en el marco del
Programa "Familias SyO 202t", según el siguiente detalle:

No NOMBRE MOI{TO $ Fecha de
In¡cio

1 677.966.- 3tlLzl2021
2 lohana Catalina Celis Pinto 1.333.333. - 3Lltzl2O2!
3 Angélica María Zúñiga Parra 1.003.840.- ouo7l2o2t 3Ut2l2O2r

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo del Director de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto impl¡que

una relac¡ón de subordinac¡ón o dependencla respecto a la Municipalidad.
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